RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0002959 , Ent. N°2965/15)

VISTO: el Oficio de fecha 4 de junio de 2015 remitido por la Directora General del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionado con la Licitación Pública Nº 5 / 2015; 
RESULTANDO: 1) que el objeto de la misma era la contratación de OSCs y/o Cooperativas de trabajo que provean de equipos para brindar atención en los Servicios de Atención a Mujeres en Situación de Violencia basado en género en los departamentos de Canelones, Colonia, Flores, Florida, Lavalleja, Maldonado, Paysandú, Río Negro, Rivera, Rocha, Salto, Soriano, Tacuarembó y Treinta y Trés fortalecimiento del Servicio de Atención a Mujeres en Situación de Violencia basada en Género de Montevideo y un equipo técnico para brindar apoyo en la supervisión de los Servicios de Atención a Mujeres en situación de Violencia basada en Género y en la supervisión del Servicio Público de Atención a Mujeres en situación de Trata con fines de explotación sexual comercial ; 

2) que, venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 27 de mayo de 2015, se acordó que “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto total de $ 15.869.157 , emergente de la Licitación Pública Nº 12/2003, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 “ en virtud que el procedimiento se adecuaba a lo establecido en las normas vigentes  (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
3) que en la oportunidad, se remite oficio de la Directora General del MIDES donde se solicita rectificar la Resolución de este Tribunal remitida en virtud que por error involuntario se menciona un número de Licitación y un monto de adjudicación incorrectos, haciéndose referencia a la Licitación Pública Nº 12/2013 por un monto de $ 15.869.157, cuando en realidad correspondería referirse a la Licitación Pública Nº 5/2015 por el monto a adjudicar de hasta $ 41.771.092;

CONSIDERANDO: que corresponde acceder a lo solicitado por la Administración;
ATENTO: a lo expresado;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Rectificar la Resolución adoptada en Sesión de fecha 27 de mayo de 2015 en los términos solicitados por el Ministerio de Desarrollo Social, en el sentido de que, donde dice Licitación Pública Nº 12/2013, debe decir Licitación Pública Nº 5/2015 y donde dice por un monto de $ 15.869.157, debe decir: por un monto de hasta $ 41.771.092;

2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
3) Devolver las actuaciones.
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